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CONSTANCIA SECRETARIAL  
    
  

Se deja constancia que, por un error involuntario se efectuó la publicación de algunas 
providencias sujetas a reserva, por lo tanto, se desfijan del Estado N°03 únicamente 
las mencionadas, hoy veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
10:30 am.  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
Diana Alejandra Arévalo Mojica 
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